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ACTA N° 57 .- En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 

cuatro días del mes de octubre de dos mil dieciocho, en el Aula de 

Capacitación Informática del Palacio de Justicia, los Sres. integrantes de la 

Comisión de Evaluación Técnica, designados mediante Acuerdo N° 711/18 

del Superior Tribunal de Justicia, Dres. Karina Andrea Bigliardi, Mauro 

Javier Cerdá e Ignacio Juan González Magaña, siendo la hora siete, 

cuarenta y cinco minutos (07.45 hs) dan inicio a la realización del examen 

escrito del Concurso para cubrir los cargos de "JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CON JURISDICCIÓN 

EXCLUSIVA EN EL DEPARTAMENTO GENERAL PEDERNERA DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y 

ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES", para el que se han 

presentado las Dras.: Fernanda Daniela, Fernandez Soloa y Liliana Patricia, 

Liendo y "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

CON JURISDICCIÓN EXCLUSIVA EN LOS DEPARTAMENTOS 

CHACABUCO Y LIBERTADOR GENERAL SAN MARTÍN, DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE CONCARÁN", para el que se ha presentado la Dra. 

Fernanda Daniela, Fernandez Soloa. 	  

Habiendo sido expuestas las pautas de examen por los referidos profesores, 

se hace constar que no se han formulado objeciones por parte de las 

postulantes presentes. Asimismo se le recuerda lo dispuesto por Resolución 

N° 2-CM-2018. 	  

Las postulantes asumen el compromiso del uso responsable de internet y de 

no acceder a sitios de comunicación electrónica y/o mensajería instantánea 

(correo electrónico, chat, lurix Gestión, etc). A tales efectos, se consigna 

seguidamente las terminales que utilizarán en el examen: 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I N° TERMINAL N° 

Fernandez Soloa, Fernanda Daniela 32.012.741 8 



Liendo, Liliana Patricia 25.870.725 24 

No siendo para más, firman la presente acta los señores integrantes de la 

Comisión de Evaluación Técnica y los postulantes presentes, por ante mí, 

doy fe.- 

DRA. KARINA ANDREA BIGLIARDI 	 DR. MAURO JAVIER CERDÁ 

DR. IGNAC O JUAN GONZÁLEZ MAGAÑA 
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